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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

8241 INMOBILIARIA BETANCOR, S.A.

Reducción de Capital Social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital,  se  hace  público  que  la  Junta  General  de  Accionistas  de  la  entidad
Inmobiliaria Betancor, S.A. celebrada el día 10 de abril de 2012 acordó reducir el
capital  social  de  la  entidad  en  la  cuantía  de  2.338.447,50  €  mediante  la
amortización de 103.931 acciones nominativas,  números 213.709 a  284.170,
286.532 a 287.778 y 287.779 a 320.000, todas inclusive,  de 22,50 € de valor
nominal cada una, por lo que la cifra de capital queda establecida en 4.861.552,50
€.

La  reducción  de  capital  social  se  ejecuta  mediante  la  restitución  a  los
accionistas de parte de sus aportaciones por importe global de 46.769.000 euros, y
se hace efectiva mediante la adjudicación a los accionistas,  en función de su
proporción en el capital social, de los siguientes activos propiedad de la compañía:

61.660.653 participaciones sociales de Comercial  y de Ocio Siete Palmas,
S.L.U., ascendiendo el valor del activo a 45.000.000 €.

504.999 participaciones sociales de Ibsa Arrendamientos, S.L., ascendiendo el
valor del activo a 980.000 €.

99 participaciones sociales de Ibsa Servicios de Limpieza y Mantenimiento,
S.L., ascendiendo el valor del activo 528.500 €.

6.060 participaciones sociales de Siete Palmas Wellness, S.L.U., ascendiendo
el valor del activo a 260.500 €.

Al  amparo  del  artículo  335  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  la  Junta
asimismo acordó constituir una reserva indisponible por importe de 2.338.447, 50 €
que cubre el importe total de la suma del valor nominal de todas las acciones
amortizadas.

La reducción de capital propuesta se lleva contablemente contra el capital
social, por el importe total del valor nominal de las acciones amortizadas, esto es,
2.338.447,50 €, y el resto, esto es, 44.430.552,50 €, contra reservas disponibles.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en el plazo máximo de un
mes a partir de la fecha de publicación del último de los anuncios de reducción de
capital.

En Las Palmas de Gran Canaria,  16 de abril  de  2012.-  El  Presidente  del
Consejo  de Administración,  Don Francisco Javier  Suárez López.
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